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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

ALQUILER DE MICROS ESCOLARES 
 

ARTICULO 1º OBJETO 

El objeto de la presente Licitación Pública es la contratación del Servicio de Micros escolares con 
chofer, para el traslado de niños y niñas que asisten a los Centros Educativos Municipales. 

ARTÍCULO 2° REQUISITOS DE LOS MICROS  

A) Declaración de Constitución de domicilio legal en jurisdicción del Municipio de Lanús.- 
B) Antecedentes de trabajo en el rubro de la licitación que acredite experiencia.- 
C) Listado de vehículos destinados a la presentación del servicio, incluyendo título de 

propiedad, VTV, seguro vigente, habilitación nacional, provincia y/o municipal y Seguro 
de Pasajeros. Toda la documentación deberá ser presentada con Copia Certificada por 
Escribano Público al momento de la apertura.- 

D) Los vehículos no deberán superar una antigüedad de diez (10) años y deberán contar 
con una capacidad mínima de cuarenta (40) asientos.- 

E) Listado de personal permanente de la empresa, con Licencia de Conducir habilitante y 
D.N.I., cuyas fotocopias certificadas por Escribano Público deberán ser presentadas al 
momento de la apertura.- 

ARTICULO 3° PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS  
 
Conforme al Art. 12 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 
 
ARTICULO 4° APERTURA 

La apertura de las ofertas presentadas se realizará en la Dirección Gral. De Compras y 
Contrataciones, sito en la Avda. Hipólito lrigoyen 3863, el día y hora límite establecido en el 
decreto de llamado de la presente licitación. Labrándose en esa oportunidad el acta 
correspondiente conforme Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales.. 

ARTÍCULO 5° PARÁMETROS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

Calidad, precio, idoneidad del oferente.  

ARTÍCULO 6° INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Para una mejor evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes, 
información complementaria que estime necesaria para un mejor análisis y evaluación de las 
propuestas, sin romper el principio de igualdad de las ofertas presentadas. 

 

ARTICULO 7º ADJUDICACION  

La adjudicación recaerá sobre la oferta más conveniente a los intereses Municipales, por renglón 
adjudicado, entre aquellas que cumplan con las condiciones establecidas para la presente 
contratación.  A igual calidad, se preferirá la de menor valor. 



ARTICULO 8º DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA PROPUESTA 

Quienes no resulten adjudicatarios, podrán solicitar las garantías de propuesta presentadas, las 
que serán devueltas a partir de transcurridos treinta (30) días de producida la Adjudicación.- 

ARTICULO 9° PERDIDA DE LA GARANTÍA DE PROPUESTA 

Si antes de resolverse la adjudicación y dentro del plazo de mantenimiento de la propuesta, ésta 
fuera retirada, el oferente perderá automáticamente la Garantía en beneficio del Municipio, 
siendo asimismo, suspendido del Registro de Proveedores y/o Licitadores del Municipio.- 

ARTICULO 10° GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Conforme el Artículo 111 del Decreto provincial 2980/2000 y lo establecido en el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales.  

Garantía de cumplimiento del contrato: La adjudicataria para la firma del contrato, afianzará 
el mismo, dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada la adjudicación. Este depósito será 
del Diez por ciento  (10%) y se podrá integrar por algunas de las formas establecidas en el Art. 
6.3  del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 

ARTICULO 11° FACULTADES DEL MUNICIPIO 

a) Aumentar el total adjudicado hasta un veinte por ciento (20%) de su valor original en las 
condiciones y precios pactados y con adecuación de los de los plazos respectivos. El 
aumento podrá incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de compra 
siempre y cuando el total resultante no exceda los porcentajes previstos. 

b) El Municipio podrá rechazar todas las propuestas, declarar desierta la contratación, o 
adjudicar parcialmente la provisión, sin que la adjudicataria tenga derecho a exigir 
indemnización o diferencia de precios alguna. 

ARTICULO 12º RECHAZO DE OFERTAS 

Serán rechazadas las propuestas que se encuentren inmersas en las causales previstas en el 
Punto 17 - Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 

ARTICULO 13º  FACTURACION Y FORMA DE PAGO 

La adjudicataria facturará la prestación del servicio, en forma parcial, debiendo  presentar  la 
factura y remito de entrega correspondiente de manera mensual. Toda documentación 
presentada deberá cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto nacional 
como provincial. El pago se efectuará dentro de los 60 días de la fecha de presentación de la 
factura, la cual deberá ser cargada en la plataforma de proveedores perteneciente a la 
Municipalidad de Lanús.- 

ARTICULO 14º JURISDICCIÓN APLICABLE 

Para la resolución de cualquier controversia que se pudiera suscitar con relación al presente 
proceso de contratación y a la ejecución del contrato que resulte del mismo, será competente la 
justicia de los Tribunales de Lomas de Zamora de la Provincia de Bs.As, y/o en la que a futuro 
resulte competente en el distrito de Lanús.- 
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Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

TUCUMAN 4,230 Localidad: MONTE CHINGOLO
4246-2616 // 1558558737
angeltravelsrl@hotmail.com

60 DIAS, DENTRO FECHA PRESENTACION DE LA FACTURA

720 - DIR.GRAL. DE CENTROS EDUCATIVOS

30 Días, HABILES
5-209Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 14/03/2022 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342

TotalDetalleCant.Ren. Marca/Observ.

Precio

Unid. UnitarioCód.

VIAJ322.102.00010 ALQUILER DE MICROS1   186

EL RECORRIDO CONSISTE EN RECOGER A LOS NIÑOS QUE

SALEN  AL MEDIODIA DE LA EP N°69 Y DEL JARDIN 915

AMBOS UBICADOS EN LA CALLE MTRO BRIN 2475 (L.O)

PARA LLEVAR DE REGRESO AL CE N°4, UBUCADO EN LA

CALLE ALCORTA N°76. FINAL DEL RECORRIDO DIARIO.

DIAS HABILES

VIAJ322.102.00010 ALQUILER DE MICROS2   186

EL RECORRIDO CONSISTE EN RECOGER A LOS NIÑOS QUE

SALEN AL MEDIODIA DEL JARDIN DE INFANTES N°905

UBICADO EN LA CALLE MORENO 32 (L.O) Y DE LA EP N°29

UBICADO EN LA CALLE RAMOS 64 (LO) PARA LELVARLOS

DE REGRESO AL CE N°4 UBICADO EN LA CALLE ALCORTA

N°76 (LO) FINAL DEL RECORRIDO DIARIO. DIAS HABILES

VIAJ322.102.00010 ALQUILER DE MICROS3   186

EL PRIMER RECORRIDO CONSISTE EN RECOGER A LOS NIÑOS

QUE SALEN AL MEDIODIA DE LA EPN°58 UBICADA EN LA

INTERSECCION DE LA CALLE PERGAMINO Y BOUCHARD (LE)

HASTA EL CE N°5 UBICADO EN LA CALLE BUSTAMANTE

2615 (LE). SEGUNDO RECORRIDO CONSISTE EN TRASLADAR

A LOS NIÑOS DEL TT DEL CE N°5 HACIA LA EP N°58

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
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Y REGRESAR AL CE PARA DEJAR A LAS PRECEPTORAS

FINAL DEL RECORRIDO. DIAS HABILES

VIAJ322.102.00010 ALQUILER DE MICROS4   186

EL PRIMER RECORRIDO CONSISTE EN RECOGER A LOS NIÑOS

QUE SALEN DE LA EP N°15 UBICADA EN LA INTERSECCION

DE LAS CALLES MAXIMO PAZ Y JUJUY (LO) HASTA EL CE N°7

UBICADO EN LA CALLE CNEL D´ELIA 1369 (LO)

SEGUNDO RECORRIDO CONSISTE EN TRASLADAR A LOS

NIÑOS DEL TT DESDE EL CE HACIA LA EP N°15 Y

LA EP N°54 UBICADA EN LA CALLE SGO. PLAU N°1832

LUEGO DEBERAN VOLVER AL CE PARA DEJAR A LAS

PRECEPTORAS

FINAL DEL RECORRIDO DIARIO. DIAS HABILES

VIAJ322.102.00010 ALQUILER DE MICROS5   186

EL PRIMER RECORRIDO CONSISTE EN RECOGER A LOS NIÑOS

QUE SALEN AL MEDIODIA DE LA EP N°35 UBICADAS EN LA

CALLE 1° DE MAYO 4171 Y LA EP N°56 UBICADA EN LA CALLE

1° DE MAYO 3640 Y LLEVARLOS AL CE N°10

UBICADO EN LA CALLE MURATURE 4136 (LO)

SEGUNDO RECORRIDO CONSISTE EN EL TRASLADO DE LOS

NIÑOS DEL TT DESDE EL CE HACIA LA EP N°35 Y A LA

EP N°56. LUEGO VUELVE AL CE PARA DEJAR A LAS

PRECEPTORAS. FIN DEL RECORRIDO DIARIO. DIAS HABILES

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
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EL PRIMER RECORRIDO CONSISTE EN RECOGER A LOS NIÑOS

QUE SALEN AL MEDIODIA DE LA EP N°77 UBIVADA EN LA

CALLE VILLEGAS 4551 (LO)

EL SEGUNDO RECORRIDO CONSISTE EN EL TRASLADO

DE LOS NIÑOS DEL TT DESDE EL CE HACIA LA EP N°77

LUEGO DEBERAN VOLVER AL CE. PARA DEJAR A LAS

PRECEPTORAS. FINAL DEL RECORRIDO DIARIO.

DIAS HABILES

VIAJ322.102.00010 ALQUILER DE MICROS7   64

VIAJES EN MICRO PARA EXCURSIONES/PASEOS DIARIOS

LOS RECORRIDOS PUEDEN COMPRENDER LOS RADIOS DE

LANUS-LAPLATA-LANUS

VIAJ322.102.00010 ALQUILER DE MICROS8   64

VIAJES EN MICRO PARA EXCURSION/PASEO DIARIOS

LOS RECORRIDOS PUEDEN COMPRENDER LOS RADIOS DE

LANUS-C.A.B.A-LANUS

Total:

Total de pesos:

($  )

Notas Aclaratorias:

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
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CONDICIONES GENERALES

Sírvase cotizar la provisión de lo que se especifica en esta planilla y que conforma las Condiciones Particulares. Se adjunta Pliego de 
Condiciones Generales el que deberá ser devuelto debidamente firmado y sobre el que se presentara vuestra propuesta. INDICAR MARCA DE 
LO COTIZADO PARA SU MEJOR ADJUDICACION. LA COTIZACION DEBERA EFECTUARSE SIN ALTERNATIVA Y CON UNA SOLA 
MARCA. Las empresas deberán cotizar sus precios en los formularios provistos por el Municipio, caso contrario su oferta será rechazada en el 
mismo acto de apertura.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Solicito a Ud. cotizar precio por los articulos anteriormente detallados.:
Firma Jefe de Compras

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE


